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REPUBLICA DEL ECUADOR E ' 
n SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “2 anarin ¿cocó1lob 

— ResoLvción Mo. 94-2-1-1- LUUI4 LS 

MANUEL MOLINA JALEL 
SUSINTENDEMTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO ? 
x 

QUE el 11 de maya de 1994, se ha otorgado ante al Notario Sexto dal Cantón Quayaquil, la escritura pública 

de ausento de capital, transformación de la gompañía de responsabilidad limitada TOMDBILIARIA SANTA VICTORIA CIA. 
LTDA., sn una sociedad anóniga con la denoainación de IMMGRILIARIA SANTA VICTORIA S.A., y reforma integral del 

estatuto; s 

QU£ el señor Doctor hensy Raad Antón, en su calidad de Presidente de la compañía, con sl patrocinio del Ab. 
Roberto Hanze Sales, ha vresentado-copjos de dicha pscritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

e las 2 

En ejercicio de las ¿tribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías nediante Resoluciones 

Bos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADN-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESULLVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) El aumento de capital de la compañia por CUATRO MILLONES VOSCIENTÓS MIL 
SUCRES, dividido on CUATRO MIL DOSCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; bj La transformación de la 

compañía de responsabilidad liwitada IMMOBILIARIA SANTA VICORIA CIA. LTDA., en una sociedad anónima con la 

denorinación de IMMOBILIARIA SANTA VICTORIA 8.4.; y, Cc) El nuevo estatuto constante en la referida escritura 

pública. ; : , 

ARTICULO SEGUNDO. A DISPONER que el Notario Sexto del cantón Guayaquil, tone nota al margen de Ja matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotacion. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: al inscriba la referida 
escritura pública juntp. Con. a presente Reso loción, Ajeno una copia dé dicha: atcrjdura. y devuslya las restantes 

con la razón de la insctipció we. + sé ci Y, a upla con las denás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. a A 
. 24 
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ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que la Notaria Décino Tercera ¡del 'dantóp” fuayagiN!, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 30 de agosto de 1974, por la cual be pprestizuyó” -la' compañia en referencia, que ha 

procedido a transformarse en una sociedad anónima, ausentar su capital reforaár. integralmente sy estatuto, wediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y sientt fazón. de esta anotación. 

SI 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, snoten esta Resolución al margen 

de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a ésta fecha, la compañia que hoy 
se transforsa. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los periodicos de mayor circulación en el dosicilio principal de la Compañta. ln ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

   

  

CONUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintende pie de Compañias yen Guayaquil a 4 + ABO 198. 
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L6DO. BARLOS PONE 
Kegisirador Mepfuntil Suplente 

del Cantán Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta Re 

solución a fojas 15.848 del Registro Mercantil de 1.974; 3.684 del mis» 

A 

LEDO. CARLOS PONE ALVARADO 
Kegisicador Merruntil Snplente 

del Cantón Guayaquil 

 


